
 
 

Santiago, 12 de febrero de 2025 

 

Señor 

Daniel Garcés Paredes 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Santiago 

PRESENTE 

 

REF.: Resolución Exenta N°4/D-069-2021, que 

tiene presente cambio de titularidad, previo a 

resolver incorpórese observaciones al programa 

de cumplimiento refundido, y resuelve lo que 

indica. 

 

MAT.: Solicita ampliación de plazo para 

presentar información requerida. 

 

 

CRISTIÁN RISOPATRÓN MONTERO y AUGUSTO COELLO LIZANA, ambos en 

representación de EL PEÑON SpA. (en adelante, “Peñon”), en virtud de la dictación de la 

Resolución de referencia, a usted respetuosamente digo: 

 

Estando dentro de plazo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3° letra e) de la 

Ley Orgánica de la SMA, fijada mediante el artículo 2° de la Ley N° 20.417, por este acto 

solicito que el plazo original de 10 días hábiles, otorgado en el Resuelvo IV de la Resolución 

de referencia, para la presentación de la información requerida, sea ampliado en 5 días 

hábiles adicionales. 

 

La presente solicitud se funda en la necesidad de contar con mayor tiempo para elaborar y 

recopilar la documentación requerida, en atención a volumen y complejidad de elaboración 

la información solicitada. 

 

Cabe destacar que la ampliación del plazo solicitada, en este caso, no infringe derechos de 

terceros, pues la presentación de la información requerida corresponde al mero cumplimiento 

de lo solicitado por esta autoridad, así como a una manifestación del ejercicio de derecho a 

defensa y de contradictoriedad que asiste a mi representada, siendo información necesaria 

para la correcta decisión administrativa. 

 

En definitiva, solicitamos acceder a lo solicitado, otorgando el plazo adicional de 5 días 

hábiles adicionales para la presentación de la información requerida. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 

 

 

 

 

CRISTIÁN RISOPATRÓN MONTERO  AUGUSTO COELLO LIZANA 

pp. El Peñón SpA     pp. El Peñón SpA 

 

MALLENDE
Lápiz




